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ACREDITACIÓN INICIO PUBLICACIÓN DE EDICTO

Este documento se ha generado como consecuencia de la publicación del siguiente edicto en el tablón de anuncios de la
Sede Electrónica.

Los datos de dicha publicación son:

Asunto: RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN PUESTOS SUBASTA Y CONVOCATORIA 
SEGUNDA SUBASTA A CELEBRAR EL DÍA 16 DE ENERO EN SEDE DEL OAFAR 
A LAS 13:00 HORAS

Tiempo de vigencia: Desde 11/01/2024 Hasta 16/01/2024

Remitente: Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas

Los documentos de la publicación son:
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